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informa a esta soberanía, sobre la solicitud de 
licencia por tiempo indefinido, a la c. irma moreno 
martínez, para ausentarse al cargo de presidenta 
municipal de dicho ayuntamiento. 

v. lectura de la comunicación por la cual, los 
integrantes del cabildo informan a esta soberanía, 
la ausencia definitiva del c. eduardo ixta álvarez, 
presidente municipal de chilchota, michoacán. 

vi. dar cuenta de la recepción de la solicitud 
de licencia para separarse del cargo por tiempo 
indefinido del diputado hugo anaya ávila, 
integrante de la septuagésima cuarta legislatura. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el quinto transitorio de la 
ley de responsabilidades administrativas para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción xvi del 
artículo 6, en el capítulo x y los artículos 60, 61, 62 
y 63 de la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada zenaida salvador 
brígido, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 
del artículo 2° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado marco polo aguirre 
chávez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 137 
y se adiciona un artículo 139 bis de la ley de 
hacienda, y se reforma el inciso d) adicionando 
un inciso e) a la fracción iii del artículo 8 de la 
ley de planeación hacendaria, gasto público y 
contabilidad gubernamental, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
alfredo ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 5 
en su fracción xxxii, 28 en sus fracciones xxxi 
y lx, 31 fracción iii, 35, 39 en sus fracciones x 
y xi y 106 en sus fracciones xxxi y xxxii de la 
ley del sistema estatal de seguridad pública de 

Sesión Ordinaria Virtual, el día 14 catorce de abril de 
2021 dos mil veintiuno, Presidencia de la Diputada 
Yarabí Ávila González. Siendo las 10:25 diez horas, 
con veinticinco minutos; acto seguido, el Diputado 
Arturo Hernández Vázquez, asumió la Presidencia 
de la Directiva; posteriormente, el Presidente con 
lo dispuesto por los artículos 4 fracción XIV, 25, 28 
fracción III, 33 fracción XIV y 218 fracción III de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y de conformidad 
con lo establecido por el Acuerdo Legislativo Número 
586, mediante el cual se declaró habilitado como 
recinto oficial del h. congreso del estado 
michoacán, la sala creada por la secretaría de 
servicios parlamentarios en el sistema de video 
conferencias denominado zoom, lo anterior 
en atención a las medidas de prevención en el 
contexto de la nueva normalidad derivada de la 
contingencia generada por la presencia del virus 
sars-cov-2 (covid-19); a continuación, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación, mediante la cual, 
el c. j. jesús sierra arias, presidente del pleno 
y del tribunal de justicia administrativa del 
estado de michoacán, informa a esta soberanía 
la falta definitiva del dr. rafael rosales coria, 
magistrado titular de la cuarta sala especializada 
en materia de anticorrupción y responsabilidades 
administrativas. 

ii. lectura de la comunicación enviada por el 
secretario de finanzas y administración, el c. 
carlos maldonado mendoza, por el cual remite 
informe relativo a la celebración del octavo 
convenio modificatorio del contrato de apertura 
simple, con banobras del año 2013. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la secretaría del ayuntamiento de zamora, 
michoacán; informa a esta soberanía sobre la 
autorización de licencia por tiempo indefinido 
al presidente municipal, el c. martín samaguey 
cárdenas. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
secretario del ayuntamiento de ario, michoacán; 
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xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de salud y asistencia social. 

xix. lectura de la propuesta de acuerdo por el que 
se exhorta al titular del poder ejecutivo estatal, 
así como a los titulares de las secretarías de salud 
y educación, y a los 112 ayuntamientos y al concejo 
mayor de cherán, para que realicen las gestiones 
necesarias para garantizar el derecho de acceso 
al uso y consumo de agua potable, presentada por 
la diputada zenaida salvador brígido, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal, a través 
del titular de la secretaría de salud para que, 
de manera urgente, aplique la vacuna contra el 
virus sars-cov-2, covid-19, al personal de salud 
del sector privado, presentado por la diputada 
lucila martínez manríquez, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del Día, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, el C. J. 
Jesús Sierra Arias, Presidente del Pleno y del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, 
informa a esta Soberanía la falta definitiva del Dr. 
Rafael Rosales Coria, Magistrado Titular de la Cuarta 
Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia y de Gobernación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación, enviada por el Secretario 

michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 118 y 
120, y se deroga el artículo 133, todos del código 
penal para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado josé alfredo flores 
vargas, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xiii. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a los artículos 71 y 77 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el cual se reforman diversas disposiciones de 
la ley de planeación hacendaria, presupuesto, 
gasto público y contabilidad gubernamental del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado salvador arvizu cisneros, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma la fracción 
vii del artículo 3 y se reforma la fracción v del 
artículo 111, así como se adicionan las fracciones 
ix, x y xi del artículo 3, las fracciones xiii y xiv 
del artículo 8 y la fracción xii del artículo 111, 
de la ley de turismo del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada gigliola 
yaniritziratzin torres garcía, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

 xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma el artículo 
307 y el segundo párrafo del artículo 312 del 
código familiar para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado ángel 
custodio virrueta garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de justicia. 
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de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Jurisdiccional, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma la fracción XVI del 
Artículo 6, en el capítulo X y los artículos 60, 61, 62 
y 63 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Diputada Zenaida Salvador Brígido, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia e Igualdad 
Sustantiva y de Género, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
cuarto del Artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado Marco Polo Aguirre 
Chávez; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
137 y se adiciona un Artículo 139 bis de la Ley de 
Hacienda, y se reforma el inciso D) adicionando un 
inciso E) a la fracción III del Artículo 8 de la Ley de 
Planeación Hacendaria, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental, ambas del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 5 en su fracción XXXII, 28 en 
sus fracciones XXXI y LX, 31 fracción III, 35, 39 en 

de Finanzas y Administración, el C. Carlos Maldonado 
Mendoza, por el cual remite informe relativo a la 
Celebración del Octavo Convenio modificatorio del 
contrato de apertura simple, con BANOBRAS del año 
2013; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno las comisiones de Hacienda y Deuda Pública, 
y Programación, Presupuesto y Cuenta Pública para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Zamora, Michoacán informa a esta 
Soberanía sobre la autorización de licencia por tiempo 
indefinido al Presidente Municipal, el C. Martín 
Samaguey Cárdenas; finalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno de la Comunicación junto con sus 
anexos a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario del Ayuntamiento de Ario, Michoacán; 
informa a esta Soberanía, sobre la solicitud de licencia 
por tiempo indefinido, a la C. Irma Moreno Martínez, 
para ausentarse al cargo de Presidenta Municipal 
de dicho Ayuntamiento; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno de la Comunicación junto 
con sus anexos a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación por la cual, los integrantes 
del Cabildo informan a esta Soberanía, la ausencia 
definitiva del C. Eduardo Ixta Álvarez, Presidente 
Municipal de Chilchota, Michoacán; f inalizada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno de la 
Comunicación junto con sus anexos a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente dio cuenta al Pleno de la recepción de 
la solicitud de licencia para separarse del cargo por 
tiempo indefinido del Diputado Hugo Anaya Ávila, 
integrante de la Septuagésima Cuarta Legislatura; y 
ordenó su turno de la solicitud de licencia a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Quinto Transitorio 
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En cumplimiento del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Ángel Custodio Virrueta García, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual, se reforma el Artículo 307 y el segundo párrafo 
del Artículo 312 del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe 
del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Justicia; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Quinto 
Informe del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal en materia de Justicia”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo.

 En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en relación al Quinto Informe del Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Salud y Asistencia Social; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 

sus fracciones X y XI y 106 en sus fracciones XXXI 
y XXXII de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado José Alfredo Flores Vargas, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los artículos 118 y 120, y se deroga el 
Artículo 133, todos del Código Penal para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia; 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de la recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a los artículos 71 y 77 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
por el Diputado David Alejandro Cortés Mendoza; y 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias; para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Salvador Arvizu Cisneros, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto 
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Gigliola Yaniritziratzin Torres García, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se reforma la fracción VII del Artículo 3 y se reforma 
la fracción V del Artículo 111, así como se adicionan 
las fracciones IX, X y XI del Artículo 3, las fracciones 
XIII y XIV del Artículo 8 y la fracción XII del Artículo 
111, de la Ley de Turismo del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Turismo, para estudio, análisis 
y dictamen. 
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referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra en contra del Proyecto 
de Acuerdo a la Diputada Cristina Portillo Ayala; 
terminada la intervención, el Presidente concedió 
el uso de la voz en pro al Legislador Omar Antonio 
Carreón Abud; concluida la intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra para rectificación de hechos 
a las congresistas Cristina Portillo Ayala y Lucila 
Martínez Manríquez; concluidas las intervenciones, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió a su consideración 
en votación nominal, si el Proyecto de Acuerdo, se 
encontraba suficientemente discutido, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 22 veintidós 
votos a favor, 1 un voto en contra y 1 una abstención; 
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado se 
considera suficientemente discutido, por lo que, con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 16 dieciséis votos a favor, 
7 siete votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
a través del Titular de la Secretaría de Salud para que, de 
manera urgente, aplique la vacuna contra el virus SarS-
Cov-2 (Covid-19), al personal de Salud del sector privado”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión Virtual. Siendo las 13:45 trece 
horas con cuarenta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Arvizu Cisneros Salvador, Bernabé 
Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, 
Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Cruz Melchor Abraham Alí, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Óscar, Flores Vargas José Alfredo, 
Granados Beltrán Laura, Hernández Vázquez Arturo, 
López Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de 
Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez Morales 

votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 6 seis abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Quinto 
Informe del Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal en materia de Salud y Asistencia Social”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a 
efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal, así como a los Titulares 
de las Secretarías de Salud y Educación, y a los 112 
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, para 
que realicen las gestiones necesarias para garantizar el 
Derecho de Acceso al uso y Consumo de Agua Potable; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Lucila Martínez Manríquez, efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, a través del Titular de la Secretaría 
de Salud para que, de manera urgente, aplique la 
vacuna contra el virus Sars-Cov-2 (Covid-19), al 
personal de salud del sector privado; terminada la 
lectura, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida 
la intervención, el Presidente con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, si la 
Propuesta de Acuerdo se consideraba como un asunto 
de urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 16 dieciséis votos a 
favor, 7 siete votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: aprobado, se 
considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
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José Humberto, Núñez Aguilar Ernesto, Preciado 
Marmolejo J. Jesús, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Portillo Ayala Cristina, Salvador Brígido Zenaida, 
Rodríguez Ozeguera Martín David, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Soto Sánchez Antonio, Tinoco 
Soto Miriam, Torres García Gigliola Yaniritziratzin, 
Toledo Rangel Azael, Valencia Sandra Luz, Virrueta 
García Ángel Custodio y Villanueva Morales José 
Omar Alejandro. 

Asistieron a la Sesión con retardo las y los 
legisladores Ávila González Yarabí, Estrada Cárdenas 
Javier, Gaona García Baltazar y Hernández Íñiguez 
Adriana. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión al 
Diputado Anaya Ávila Hugo y a la Legisladora Zavala 
Ramírez Wilma.

Presidenta
Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Tercera Secretaría
Dip. Gigliola Yaniritziratzin Torres García
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